
DECRETO 313/18 
 
 
VISTO:  
             El Decreto Nº 095/18 de fecha 19 de marzo de 2018, por el que se 
dispuso, a partir del 01 de abril de 2018, el pase a planta permanente del agente 
CRISTIAN FABIAN MATTIO – LEGAJO 1080, quien prestaba servicios como 
empleado contratado en esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO:                             
 
   Que mediante Decreto Nº 264/18, se dispuso dejar en suspenso la 
transformación de pase a planta definitivo del agente, hasta tanto la Asesoría 
Letrada se expida en relación al Expte. Nº 3043/18 (Sumario de Investigación).-  
 
 Que el Sr. Mattio ha solicitado la resolución de su situación, teniendo en 
cuenta que a la fecha se han cumplido todos los plazos para la instrucción de 
Sumario establecidos en Ordenanza Nº 52/73 - Estatuto del Personal de la 
Administración Pública Municipal;  
 
 Que atento a ello y previa confirmación de lo expuesto, corresponde dejar 
sin efecto el Decreto Nº 264/18 de fecha 01 de octubre de 2018 y dar 
cumplimiento a lo establecido por el Art. 12° de la Ordenanza Nº 52/73 - Estatuto 
del Personal de la Administración Pública Municipal, respecto al pase a planta 
definitivo del agente municipal contratado Cristian Fabian Mattio, leg. Nº 1080;  
 

Por todo ello, el Intendente Municipal de capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DEJASE sin efecto el decreto Nº 264/18, de fecha 01 de octubre de 
2018, por cumplimiento de los plazos establecidos en Ordenanza Nº 52/73 - 
Estatuto del Personal de la Administración Pública Municipal;  
 
Artículo 2º.-: TRANSFORMASE en definitivo el nombramiento efectuado 
mediante Decreto Nº 095/18 del agente municipal CRISTIAN FABIAN MATTIO – 
Legajo 1080 – quien presta servicios bajo la supervisión de la Secretaría de 
Turismo, Cultura y Deportes, ingresando en el tramo ADM. EJEC. IX – Categ. 2. y 
con retroactividad al día 01 de OCTUBRE de 2018; 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos y 
al agente, debiéndose agregar copia del presente en su legajo personal.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 28 de noviembre de 2018.- 

 
 
FIRMADO 
Dr. CLAUDIO J. MARIA MAZA                                                                                        
GABRIEL E. BUFFONI 



Secretario de Gobierno                                                                                                         
Intendente Municipal 
 
 


